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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1028 PALLADIUM SOUTHMED, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PALLADIUM GROUP SPAIN HOLDINGS, S.L.U.
PALLADIUM SPAIN, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de Fusión Inversa e Impropia.

Se informa que el día 30 de diciembre de 2015 los socios únicos de Palladium
Southmed, S.L.U. (Sociedad absorbente), Palladium Group Spain Holdings, S.L.U.
(Sociedad absorbida) y Palladium Spain, S.L.U. (Sociedad absorbida) actuando en
competencia  de  Junta  General  aprobaron  la  fusión  por  la  que  PALLADIUM
SOUTHMED,  S.L.U.  (Sociedad  absorbente)  absorbe  a  PALLADIUM GROUP
SPAIN HOLDINGS, S.L.U. (Sociedad absorbida) y a PALLADIUM SPAIN, S.L.U.
(Sociedad absorbida), mediante la disolución sin liquidación de las Sociedades
absorbidas y la transmisión a título universal de sus patrimonios a la Sociedad
absorbente, en los términos y condiciones del Proyecto común de Fusión suscrito
por los órganos de administración de las sociedades intervinientes. Se trata de una
fusión inversa e impropia donde PALLADIUM GROUP SPAIN HOLDINGS, S.L.U.
(Sociedad absorbida) es titular de la totalidad del capital social de la Sociedad
absorbente y de una fusión impropia donde la Sociedad absorbente es titular de la
totalidad del capital social de PALLADIUM SPAIN, S.L.U. (Sociedad absorbida).

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de todas las
Sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos
en el artículo 44 de la Ley 3/2009, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona,  30  de  diciembre  de  2015.-  El  Consejo  de  Administración  de
PALLADIUM  SOUTHMED,  S.L.U.  (Sociedad  Absorbente):  Don  Pablo  Diego
Pidelaserra (Presidente), Don Esteban Gómez Nadal y Don Jordi Heredia Pantoja,
representante de PALLADIUM GROUP SPAIN HOLDINGS, S.L.U.; el Consejo de
Administración de PALLADIUM GROUP SPAIN HOLDINGS, S.L.U. (Sociedad
absorbida): Don Pablo Diego Pidelaserra (Presidente), Don Darryn Michael Purdy,
Don Jorge Luis Heredia Pantoja y Don Kim Robert Bredhauer; y el Consejo de
Administración de PALLADIUM SPAIN, S.L.U. (Sociedad absorbida): Don Pablo
Diego Pidelaserra (Presidente), Don Esteban Gómez Nadal y Don Jordi Heredia
Pantoja, representante de PALLADIUM SOUTHMED, S.L.U.
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